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(IAASB por su acrónimo en inglés) de la Federación 
Internacional de Contadores (IFAC por su acrónimo 
en inglés) y aprobadas por la Junta de Decanos del 
Colegio de Contadores Públicos del Perú, así como las 
disposiciones establecidas por SUSALUD;

Que, el artículo 21 del “Reglamento de Supervisión de 
SUSALUD aplicable a las Instituciones Administradoras 
de Fondos de Aseguramiento en Salud, Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud y Unidades de 
Gestión de las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud”, aprobado por el Decreto Supremo N° 034-2015-
SA y su modificatoria, dispone que, la Supervisión de 
Gabinete, consiste en la evaluación de las instituciones 
supervisadas que ejercen la Intendencia de Supervisión 
de IAFAS-ISIAFAS, la Intendencia de Supervisión de 
IPRESS-ISIPRESS y la Intendencia de Protección de 
Derechos en Salud-IPROT, aplicando el enfoque de 
cumplimiento normativo, gestión del riesgo y protección 
de derechos en salud, se realiza a partir del análisis de la 
información que dichas instituciones remiten a SUSALUD 
en los plazos establecidos en la normativa vigente, así 
como de la información de carácter especial que deba 
ponerse a disposición de SUSALUD, en el ámbito de su 
competencia, a su solo requerimiento;

Que, la información de los estados financieros 
auditados de las IAFAS elaborados por las Sociedades de 
Auditoría externa, constituye un instrumento fundamental 
de apoyo a la supervisión y control que realiza SUSALUD, 
a fin de contribuir a la protección de los derechos de los 
asegurados;

Que, como resultado de las acciones de supervisión 
realizadas por SUSALUD y la normativa emitida 
posteriormente a la puesta en vigencia del Reglamento de 
Auditoría Externa de las IAFAS privadas y mixtas, resulta 
necesario realizar precisiones respecto de los dictámenes 
de los estados financieros, considerando los cambios en 
las Normas Internacionales de Auditoría aprobadas por la 
Junta de Decanos del Colegio de Contadores Públicos del 
Perú, así como actualizar las disposiciones establecidas 
del citado Reglamento, con el objeto de otorgarle mayor 
organicidad al marco normativo; a fin de otorgar claridad 
en su contenido, facilitando su correcta aplicación y la 
supervisión de su cumplimiento;

Que, en virtud al numeral 18 del inciso 28.1 del artículo 
28 del Reglamento que desarrolla el Marco Institucional 
que rige el Proceso de Mejora de la Calidad Regulatoria y 
establece los Lineamientos Generales para la aplicación 
del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 063-2021-PCM, el presente 
proyecto normativo se considera excluido del alcance 
del AIR ExAnte por la materia; toda vez que, tiene por 
finalidad contribuir al proceso de supervisión de las IAFAS 
privadas y mixtas, haciéndolo más eficiente en la medida 
que la labor que desarrollan las sociedades de auditoría 
externa constituye un mecanismo fundamental de apoyo 
a la supervisión y control que realiza SUSALUD, en sus 
respectivos ámbitos, lo cual no implica disposiciones 
que involucren nuevas obligaciones, dado que se 
mantienen los requisitos mínimos para la contratación 
de los servicios de las Sociedades de Auditoría Externa, 
por parte de las IAFAS privadas y mixtas, así como los 
lineamientos que se deben aplicar en la realización de la 
auditoría correspondiente a las IAFAS privadas y mixtas; 
y, adicionalmente el proyecto de norma precisa el ámbito 
de aplicación según la naturaleza jurídica de la IAFAS, 
y se actualiza a las Normas Internacionales de Auditoría 
aprobadas por la Junta de Decanos del Colegio de 
Contadores Públicos del Perú;

Que, tratándose de una norma de carácter general, 
corresponde su publicación acorde a lo establecido en 
el artículo 14 del Reglamento aprobado por el Decreto 
Supremo N° 001-2009-JUS, que establece que las 
entidades públicas dispondrán la publicación de los 
proyectos de normas de carácter general que sean de 
su competencia en el Diario Oficial El Peruano, en sus 
Portales Electrónicos o mediante cualquier otro medio, 
en un plazo no menor de treinta (30) días antes de la 
fecha prevista para su entrada en vigencia, salvo casos 
excepcionales;

Que, estando a los documentos de vistos y a la 
normativa antes mencionada, se ha emitido el informe 

jurídico favorable a la aprobación de los citados 
lineamientos;

Con los vistos del Gerente General, de la 
Superintendente Adjunta de la Superintendencia Adjunta 
de Regulación y Fiscalización, del Superintendente 
Adjunto de la Superintendencia Adjunta Supervisión, de la 
Intendente de la Intendencia de Normas y Autorizaciones, 
del Intendente de la Intendencia de Supervisión de 
IAFAS y de la Directora General de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

Estando a lo dispuesto por el Decreto Legislativo 
N° 1158, Decreto Legislativo que dispone medidas 
destinadas al fortalecimiento y cambio de denominación 
de la Superintendencia Nacional de Aseguramiento en 
Salud y su modificatoria; el Reglamento de Organización 
y Funciones de SUSALUD, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 008-2014-SA; el Reglamento de Supervisión 
de la Superintendencia Nacional de Salud aplicable a 
las IAFAS, IPRESS y UGIPRESS, aprobado mediante el 
Decreto Supremo Nº 034-2015-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DISPONER la publicación del proyecto 
de norma que aprueba el “Reglamento de Auditoría 
Externa de las Instituciones Administradoras de Fondos 
de Aseguramiento en Salud - IAFAS Privadas y Mixtas”, 
en la dirección electrónica: http://www.gob.pe/susalud, a 
efectos de recibir los comentarios y sugerencias de los 
agentes usuarios y del público en general, durante el plazo 
de treinta (30) días hábiles. Los comentarios, sugerencias 
y aportes deberán ser enviados al correo electrónico 
siguiente: proyectodenormas@susalud.gob.pe.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Intendencia de 
Normas y Autorizaciones la recepción, procesamiento y 
sistematización de los comentarios y sugerencias que 
se presenten, a fin de evaluar y efectuar los ajustes 
correspondientes.

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial El Peruano; así como la 
publicación de ésta y del proyecto de norma a que se 
refiere el artículo 1 de la presente resolución, en la página 
web institucional (www.gob.pe/susalud), a cargo de la 
Intendencia de Normas y Autorizaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VELASCO GUERRERO
Superintendente

2254622-1

PODER JUDICIAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Aprueban la realización del XI Pleno 
Jurisdiccional Supremo Laboral y 
Previsional con la participación de las juezas 
y jueces supremos de la Primera, Tercera 
y Quinta Sala de Derecho Constitucional y 
Social Transitoria de la Corte Suprema de 
Justicia de la República

Presidencia del Poder Judicial

       RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
      N° 000032-2024-P-PJ

Lima, 18 de enero de 2024

VISTO: 

El Oficio N° 97-2024-D-CIJ-CE-PJ, remitido por el 
director del Centro de Investigaciones Judiciales del 
Poder Judicial. 
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CONSIDERANDO: 

Primero.- Es política institucional de este poder del 
Estado promover la predictibilidad de las resoluciones 
judiciales y seguridad jurídica a través de la uniformización 
de la jurisprudencia nacional vinculante, emitida por la 
Corte Suprema de Justicia de la República, a fin de lograr 
un funcionamiento eficiente del servicio judicial.   

Segundo.- Dentro de esa línea de trabajo, se ha 
establecido fomentar la unificación de criterios judiciales 
sobre la interpretación y aplicación de normas. Para ese 
fin, es importante impulsar la realización de los plenos 
jurisdiccionales por ser espacio de reflexión e intercambio 
de experiencias y opiniones para lograr una administración 
de justicia de calidad, oportuna, eficiente y predecible. 

Tercero.- El artículo 112 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial1 señala que los integrantes de las salas 
especializadas pueden reunirse en plenos jurisdiccionales 
nacionales, regionales o distritales, a fin de concordar 
jurisprudencia de su especialidad, a instancia de los 
órganos de apoyo del Poder Judicial. 

Asimismo, los jueces de las salas especializadas de la 
Corte Suprema de Justicia de la República pueden reunirse 
y aprobar, por mayoría absoluta, reglas interpretativas 
que serán de obligatorio cumplimiento e invocadas por 
los magistrados de todas las instancias judiciales. En 
caso de que los magistrados decidan apartarse de dicho 
criterio, están obligados a motivar su resolución, dejando 
constancia de las reglas interpretativas que desestiman 
y de los fundamentos que invocan. El artículo 22 de la 
referida norma legal establece el carácter vinculante de la 
doctrina jurisprudencial correspondiente.  

Cuarto.- En los plenos jurisdiccionales supremos en 
materia laboral y previsional, participan las juezas y los jueces 
supremos integrantes de las salas de derecho constitucional 
y social transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la 
República, competentes en dicha disciplina, para analizar 
y uniformizar los criterios jurisprudenciales en temas que 
tienen reiterados pronunciamientos contradictorios o 
problemas de aplicación normativa que se presentan en el 
ejercicio de la función jurisdiccional, generando mecanismos 
de solución óptimos para cada caso en concreto. 

Quinto.- La Primera y Tercera Sala de Derecho 
Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema 
Justicia de la República resuelven temas en derecho 
laboral público, previsional y contencioso administrativo 
laboral. Por la Resolución Administrativa de Sala Plena 
N.° 000023-2023-SP-CS-PJ, se dispuso que la Quinta 
Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria 
resuelva temas previsionales correspondientes al régimen 
pensionario regulado por el Decreto Ley N.° 19990 y el 
Decreto Ley N.° 20530. 

Sexto.- Los artículos 113 y 116 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial establecen 
que el Centro de Investigaciones Judiciales es un órgano 
de apoyo del Poder Judicial y que los integrantes de 
las salas se pueden reunir en plenos jurisdiccionales a 
instancia de los órganos de apoyo del Poder Judicial.

Por lo expuesto, de acuerdo a las atribuciones 
conferidas por el artículo 76 del Texto Único Ordenado de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, 

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar la realización del XI 
Pleno Jurisdiccional Supremo Laboral y Previsional con 
la participación de las juezas y jueces supremos de la 
Primera, Tercera y Quinta Sala de Derecho Constitucional 
y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la 
República.   

Artículo Segundo.- Designar a la jueza suprema titular 
Janet Ofelia Lourdes Tello Gilardi como coordinadora 
del XI Pleno Jurisdiccional Supremo en materia laboral 
y previsional de la Corte Suprema de Justicia de la 
República.

Artículo Tercero.- Disponer que el Centro de 
Investigaciones Judiciales brinde la asistencia técnica 
correspondiente para la realización del referido pleno 
jurisdiccional y los gastos que genere su ejecución serán 
cubiertos por la Unidad Ejecutora de la Gerencia General 
del Poder Judicial. 

Artículo Cuarto.- Notificar la presente resolución a las 
juezas supremas y los jueces supremos de la Primera, 
Tercera y Quinta Sala de Derecho Constitucional y 
Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la 
República, al Centro de Investigaciones Judiciales, a la 
Gerencia General del Poder Judicial y a las dependencias 
que correspondan.  

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

JAVIER ARÉVALO VELA
Presidente del Poder Judicial

1	 	Artículo	112,	modificado	por	la	Ley	Nº	31591.

2254540-1

ORGANISMOS AUTÓNOMOS

OFICINA NACIONAL DE

PROCESOS ELECTORALES

Modifican la R.J. N° 000014-2024-JN/
ONPE, que autoriza viaje del Jefe de 
la ONPE a El Salvador, en los extremos 
referidos a las fechas iniciales de la 
autorización de viaje, del seguro de viaje 
y de la encargatura del despacho de la 
citada jefatura

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
N° 000025-2024-JN/ONPE

Lima, 19 de enero de 2024

VISTOS: La Carta s/n, de fecha 3 de enero de 2024, 
suscrita por el señor Antonio Garrastazu, Director Sr. 
para América Latina y el Caribe del Instituto Republicano 
Internacional (IRI); la Resolución Jefatural N° 000014-
2024-JN/ONPE; el Memorando N° 000015-2024-JN/
ONPE de esta Jefatura; así como el Informe N° 000044-
2024-GAJ/ONPE de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

En atención a la invitación cursada por el señor 
Antonio Garrastazu, Director Sr. para América Latina y el 
Caribe del Instituto Republicano Internacional, contenida 
en el la Carta s/n, de fecha 3 de enero de 2024 de vistos, 
mediante la Resolución Jefatural N° 000014-2024-JN/
ONPE se autorizó el viaje, en comisión de servicios 
del señor Piero Alessandro Corvetto Salinas, Jefe de 
la ONPE, entre el 30 de enero al 6 de febrero de 2024, 
inclusive, a la República de El Salvador, para participar en 
la misión de acompañamiento electoral internacional de 
las elecciones legislativa y presidencial a realizarse en la 
República de El Salvador (Artículo Primero), precisando 
que los gastos referidos a transporte aéreo, hospedaje, y 
otros gastos incidentales, serán cubiertos por el Instituto 
Republicano Internacional y el gasto relacionado a seguro 
de viaje del señor Piero Alessandro Corvetto Salinas, Jefe 
de la ONPE, entre el 30 de enero al 6 de febrero de 2024, 
inclusive, serán cubiertos por la ONPE, por el monto de 
US$ 67.20 (Artículo Segundo) y se dispuso encargar al 
señor Bernardo Juan Pachas Serrano, Gerente General 
de la ONPE, con retención de su cargo, las funciones del 
despacho de la Jefatura de la ONPE, del 30 de enero al 6 
de febrero de 2024, o en tanto dure la ausencia del titular 
(Artículo Cuarto), entre otras disposiciones. 

Con el Memorando N° 000015-2024-JN/ONPE 
de vistos, se informa que, mediante comunicación 


